
GOBIERNO REGIONAI AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N.S J $ -zoz r -GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 3 1 l,lAY0 2021
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Elexpediente con registro N' 2613869/2134000, de fecha 23 de diciembre del 2020,
presentado por la señora (ita) C¡rila Quispe Borda, mediante el cual sol¡c¡ta la aprobación
de la Declaración de lmpacto Ambiental (OlA) del Proyecto "Construcc¡ón e
lnstalación de Estación de Servicios con Gasocentro GLP", a desarrollarse en el
predio Periavente Alta, Parcela N' PAL-35, Ref. Carretera hacia zona Choymacota, anexo
Per¡avente Alta, distrito de Llochegua, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, el
lnforme N' 018-2021-GRA-GG/DREM-FNYG, de fecha 24 febrero del2021 y el lnforme
N' 048-2021-GRA-GG/DREM-FNYG, de fecha 07 de abril del2021 ,y;

CONSID ERAN DO:

iendo la evaluación ambiental uno de dichos ¡nstrumentos, de acuerdo al numeral 17.2

el articulo 17" del m¡smo texto normativo;

Que, La Ley N.o 26221 , Ley Orgánica de H¡drocarburos en su artículo 2' del Título
I señala que, el Estado promueve el desarrollo de las act¡vidades de Hidrocarburos, sobre
la base de la libre competencia y el libre acceso a la actividad económica con la finalidad
de lograr el bienestar de la persona humana y el desarrollo nacional; y el Decreto Supremo
N." 039-2014-EM "Reglamento para la Protecc¡ón Ambiental en las Act¡vidades de
Hidrocarburos": señala "la necesidad de lograr compatibilizar el equilibr¡o ecológico y el
desarrollo, ¡ncorporando el concepto de "desarrollo sostenible" en las Activ¡dades de
Hidrocarburos, a fin de permitir a las actuales generaciones sat¡sfacer sus neces¡dades
sociales, económicas y ambientales, sin perjudicar la capacidad de las futuras
generac¡ones de sat¡sfacer las prop¡as; asim¡smo, nos dice que la prevenc¡ón, que se
instrumenta a través de la Evaluación de los posibles lmpactos Ambientales de las
Actividades de Hidrocarburos, con la finalidad de que se diseñen e implementen acciones
lendentes a la el¡minac¡ón de pos¡bles daños ambientales, en forma adecuada y oportuna";

Que, el numeral 4.1 del artículo 4" de la Ley N' 27446, Ley del Sistema Nac¡onal de
Evaluac!ón de lmpacto Ambiental, en concordanc¡a con el artículo 11" de su Reglamento,
aprobado por D.S. N" 019-2009-NllNAM define a la Declaración de lmpacto Ambiental
(DlA), como un instrumento de gestión ambiental med¡ante el cual se evalúan los proyectos
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Que, conforme lo señala el inciso 22 del artículo 2' de la Constitución Política del
Perú, es derecho fundamental de la persona humana gozar de un amb¡ente equilibrado y
adecuado al desarrollo de la vida, asim¡smo, conforme a los artículos 16" y 17" de la Ley
N' 2861 1- Ley General del Ambiente def¡nen a los ¡nstrumentos de gestión ambiental, como
aquellos medios operat¡vos que son diseñados, normados y aplicados, de carácter
funcional o complementar¡o, para facilitar y asegurar el cumplim¡ento de la Polít¡ca Nacional
del ambiente y las normas ambientales en el pais. Los instrumentos de gestión ambiental
pueden ser de planificación, promoción, prevención, control, corrección, información, entre
otros, r¡giéndose por sus normas legales respectivas y los principios de la citada Ley;



de ¡nversión respecto de los cuales se prevé la generación de impactos ambienlales

negativo leves, por su parte, el artículo 23' del Decreto Supremo N" 039-2014-EM,

Reilamento dela Ley N' 20221 establece que "La Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)

se 
-presentará a la Autoridad Ambiental competente, para aquellas Actividades de

Hidrocarburos, cuya ejecución puede or¡ginar lmpactos Ambientales negativos leves",

Que, conforme lo dispone la Resolución M¡nisterial N' 15'1-2020-MINEM/DM, se

aprueban los "Contenidos de la Declaración de lmpaclo Ambiental (DlA) para

Eitablecimientos de Venta al Público de Combust¡bles Líquidos, Gas Licuado de Petróleo

(GLP) Para Uso Automotor (Gasocentro), Gas Natural Comprimido (GNV), Gas Natural

Licuado (LNG) y Plantas Envasadoras de GLP;

Que, el artículo 30'del Decreto Supremo N' 019-2009-M|NAM, Reglamento de la

Ley del s¡stema de Evaluación de lmpacto Ambiental, señala que "El Estudio Ambiental

apiobado, debe se[ actualizado por el titular en aquellos componentes que lo requ¡eran, al

quinto ano de iniciada la e¡ecuc¡ón del proyecto y por periodos conseculivos y similares,

debiendo prec¡sarse sus conten¡dos, así como las eventuales modificaciones de los planes

señalados en el artículo precedente. Dicha actualizac¡ón será rem¡t¡da por el t¡tular a la
Autoridad competente para que ésta la procese y ut¡lice durante las acc¡ones de vig¡lanc¡a

y control de los comprom¡sos ambientales asumidos en los estudios ambientales

aprobados";

Que, de conform¡dad a la Única DisposiciÓn Derogator¡a del Decreto Supremo N"

023-2018-EM, Decreto Supremo que modif¡ca el Reglamento de Protección Ambiental en

las actividades de H¡drocarburos, publicado el 07 de septiembre del 2018, se deroga el

artículo 63" y el anexo 3 del Reglamento para la Protecc¡ón Ambientales en las Actividades
de Hidrocarburos, aprobado por Decrelo Supremo N' 039-2014-EM. Por tanto, para el
presente exped¡enle no es necesario solicitar Opinión Técnica previa del Organismo
Supervisor de lnversión de Energía y Minería (OSINERGMIN), como requisito previo a la
aprobación;

Que, estando al artículo 8' Decreto Supremo N'039-2014-EM, Reglamento para

la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, se tiene que "Previo al inicio

de Actividades de Hidrocarburos, Ampl¡ación de Actividades o Modificación, culminación
de actividades de cualquier desarrollo de act¡vidad, el titular está obligado a presentar ante

la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estud¡o Amb¡ental (. .) y'

estando al artículo 25' del mismo cuerpo normativo se establece que "si la sol¡c¡tud de la

DIA es conforme se expedirá la corfespond¡ente Resolución aprobator¡a dentro del plazo

previsto (... )";

Que, de conformidad al Decreto Supremo N' 039-2014-EM, Reglamento para la

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, cuyo ob.ieto es normar la

Protecc¡ón y Gestión Ambiental de las Act¡vidades de Hidrocarburos a fin de prevenir,

minimizar, rehab¡l¡tar, remediar y compensar los lmpactos Ambientales Negativos

der¡vados de tales actividades, para propender el desarrollo sostenible, en su artículo 3'
dispone que ,,Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos son responsables del

cumpl¡miento de lo dispuesto en el marco legal ambiental vigente, en los Estudios

Ambientales y/o lnstrumentos de Gestión Ambiental Complementarios aprobados y
cualquier otra regulación adicional dispuesta por la Autoridad Ambiental Competente (...);

asimismo, en su artículo go establece que los Estud¡os Ambientales, los lnstrumentos de

Gest¡ón Amb¡ental complementarios, los anexos y demás ¡nformación complementaria
presentada por el titular tiene el carácter de declarac¡Ón jurada para todos sus efectos

iegales, por lo que eltitular, los representantes de la consultora que la elabora y los demás
profesionales que la suscriban son responsables por la veracidad de su conten¡do;



Que, de lo preceptuado en el artículo 9' del Decreto Supremo 019-2009-MINAM en
concordancia con él numeral 18.1" del artículo 18' del Decreto Supremo N' 1078 que
modifica la Ley N" 27446 Ley del S¡stema Nacional de Evaluac¡ón del lmpacto Amb¡ental,
prescr¡be que el ejercicio de las competencias de las autor¡dades n¡vel regional y local en
el SEIA, las autor¡dades competentes a n¡vel reg¡onal y local, emiten la Certificación
Amb¡ental de los Proyectos de lnvers¡ón que dentro del marco del proceso de
descentralización que resulten de su competencia; y cuyos efectos se circunscriben a la
respect¡va región o localidad de conformidad con lo dispuesto en la Ley N'27867 Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales;

Que, en el marco de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización; en su
artículo 59'inciso h) de la Ley N" 27867, Ley Orgán¡ca de los Gobiernos Reg¡onales, en
concordancia con la Ordenanza Reg¡onal N"037-2005-GRA,/CR, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones de la Direcc¡ón Reg¡onal de Energía y M¡nas de
Ayacucho, donde se establece las competencias en mate[ia de energía:

Que, mediante escrito con registro N" 2613869/2134000, de fecha 23 de diciembre
del2020,la señora (ita) Cirila Quispe Borda, presenta anle mesa de partes de la Dirección
Regional de Energía y Minas la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto
"Construcción e lnstalación de Estación de Servicios con Gasocentro GLP", a
desarrollarse en el predio Periavente Alta, Parcela N' PAL-35, Ref. Carretera hacia zona
Choymacota, anexo periavente alta, distrito de Llochegua, provincia de Huanta,

departamento de Ayacucho, para su evaluación y aprobación correspondiente;

Que, mediante Oficio N' 230-2021-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 03 de marzo
del 2021,la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho corre traslado al titular
del proyecto el lnforme N' 018-2021-GRAJGRDE/DREM-FNYG, de fecha 24 de febrero del

2021, mediante el cual la Un¡dad Técnica de Asuntos Ambienlales concluye que de
evaluada la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto "Construcción e

lnstalac¡ón de Estac¡ón de Servicios con Gasocentro GLP", presentada por la señora
(¡ta) Cir¡la Quispe Borda, se advierte que se encuentra observada en un total de diez (10)

Ítems, el cual deberá serabsuelta dentro del plazo legald¡spuesto mediante Auto D¡rectoral
N' O1 8-2021.GRA,/GG-GRDE/DREMA;

Que, mediante escrito con registro N' 2753002t2134000, de fecha 23 de marzo del
21 la señora (ita) Cirila Quispe Borda, presenta ante mesa de partes de la Dirección

Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el levantamiento de observaciones a la

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto "Construcción e lnstalación
de Estación de Serv¡c¡os con Gasocentro GLP" de conformidad a lo dispuesto en el

Auto Directoral N' 018-202 1-GRAJGG-GRDE/DREMA, de fecha 02 de mazo del 2021 
'

para su evaluación y aprobación correspondiente;

Que, mediante lnforme N' 048-2021-GRA-GG/DREMA-FNYG, de fecha 07 de abril
del 2021, el área técn¡ca de asuntos ambientales de Hidrocarburos concluye que de
revisada la información presentada a la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
Proyecto "Construcción e lnstalac¡ón de Estac¡ón de Servicios con Gasocentro
GLP", a desarrollarse en el predio Periavente Alta, Parcela N' PAL-35, Ref. Carretera
hacia zona Choymacota, anexo periavente alta, distrito de Llochegua, prov¡ncia de Huanta,

departamento de Ayacucho, se concluye que el t¡tular ha cumplido con los requisitos
técn¡cos y legales exig¡dos por las normas ambientales que regulan la act¡vidad de
hidrocarburos, así como con los lineamientos idóneos para la eiecución de las medidas
ambientales de todas las etapas del proyectos, por lo que corresponde APROBAR;

Eslando a lo expuesto; y, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 27867
"Ley Orgánica de Gob¡ernos Reg¡onales"; Ordenanza Regional N" 037-2005-GR¡/CR,

T,o B.



"Reglamento de Organización y Func¡ones"; y demás normas vigentes, reglamentarias y

complementarias;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1': APROBAR la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del
Proyecto "Construcción e lnstalación de Estación de Servicios con Gasocentro
GLP", a desarrollarse en el pred¡o Periavente Alta, Parcela N" PAL-35, Ref. Carretera hacia
zona Choymacota, anexo Periavenle Alta, distr¡to de Llochegua, provincia de Huanta,
departamento de Ayacucho, presentado por la señora (ita) Cir¡la Quispe Borda; proyecto
que contará con la sigu¡ente capac¡dad y ubicación:

Capacidad:

lslas de despacho.

Ubicación:

Las especificaciones técnicas se encuentran ¡ndicadas en los lnforme N" 018-
2021-GRA-GG/DREM-FNYG, de fecha 24 febrero del 2021, lnforme N' 048-2021-GRA-
GG/DREM-FNYG, de fecha 07 de abril del 2021, el cual se adjunta a la presente Resolución
y forma parte ¡ntegrante de la misma.

ARTICULO 2": La presente Resolución Directoral constituye la
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
Proyecto "Construcción e lnstalac¡ón de Estación de Servicios con Gasocentro

,|
0'r DiéSeI 85 S5O 10,000

2 01 Gasohol 90 Plus 10,000

01 Gasohol 95 Plus 5,000

02 3,000Gasohol 97 Plus3

4

03

GLP

2,000

10,000

TOTAL, COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GLP

Producto Capacidad
(salJ

01 01 (Tr¡pte) 06 X X x

01 (Triple) 06 x X x
02 02 x

01 (Triple) 06 x X x
03 01 (Doble) 02 x

04 01 (Triple) 06 x x x

N' de

Mangseras

D¡esel D-

85 S50

Gasohol

90 Plus

Gasohol

95 Plus

P1 615120.3970 8628022 8940
P2 615072.7910 8628007.6050
P3 615060.3090 8628045.6090
P4 615007.9150 8628060 8970

VERTICE

TanqueCL Compart¡mentos

Gasohol 84 Plus

30,000

TOTAL, COMBUSTIBLE LIQUIDO Y GLP 40,000

CooRDENADAS UTM (WGS 84)

ESTE NORTE

N" N" de

lsla D¡spensadores

Gasohol

97 Plus

Gasohol GLP

84 Plus

01 (Doble)

rI
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GLP", a desanollarse en el predio Periavente Alta, Parcela N' PAL-35, Ref. Carretera hac¡a
zona Choymacota, anexo Periavente Alta, distrito de Llochegua, prov¡ncia de Huanta,
departamento de Ayacucho.

ARTICULO 3' La aprobación de la presenle Certificación Ambiental no
constituye el otorgamiento de autorizac¡ones, permlsos y otros, que por leyes orgánicas o
espec¡ales son de competenc¡a de otras autor¡dades nacionales, sector¡ales y regionales,
locales o la que corresponda otorgar a algún part¡cular.

ARTICULO 4': NOTIFICAR el presente acto administrativo al titular del proyecto,
señora (ita) Cirila Quispe Borda, y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, así como en formato d¡gital el contenido de la presente resolución al Serv¡cio
Nacional de Certificación Amb¡ental para las lnvers¡ones Sosten¡bles (SENACE) y al
Min¡sterio del Ambiente (MINAM), para su conocim¡ento y fines, con las formalidades
establecidas por Ley.

ARTíCULO 5". - PUBLIQUESE en la página web de la D¡recc¡ón Regional de
Energía y Minas de Ayacucho la presente Resolución D¡rectoral y el informe que la
sustenta, a fin de que se encuentre a d¡sposición del Público en general.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHiVESE

r0

t¡t.(
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DIRECCION REGIONAL DE ENERG¡A Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLTVAR No i56 (Ex-Ag.Iás de Oro) _ HUAT|IANGA

TeÍi f06613i8,t26
W6bsito: rfiw.rogtonayacucho.gob.pe - Efi ait: rayecuch@rninem.gob.pe
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"Año del Ei@ntenario det peni: 2OO años de Independencia.
Reg. /? 6?7??
Exp. 2134000

INFORME No. f# -2O21-GRA/GG-GRDE-pREM-FNYG.

AL : Ing. ¡ONyANTONIOeUISpE POMA.
Director Regional de Energía y Minas - Ayacucho.

ASUNTO Evaluación de levantamiento de observaciones de la

-D_rylarryrón 
de.Impacto Ambiental (DIA) det proyecto de:

.CONSTRUCCION 
E INSTALACION DE UNA ESIAC]ON DE

SERVICIOS CON GASOCEMrRO DE GLP", Presentado por el
titular Cirila Qu¡spe Borda,

REFERENCIA Solicitud s/n., con registro SISGEDO de ingreso No
2613869/2134000, de fecha 23 de diciembre de 2020.
Carta s/n., con reg¡stro SISGEDO No. 2753002/2134000,
de fecha 23 de mazo de 2021.

FECHA Ayacucho, 07 de abril de202l.

Es grato d¡r¡girme a usted con la Finalidad de saludarlo y con relación al documento de
la referencia, hago llegar la Información acerca de la Evaluación del levantam¡ento de
observaciones a la DIA presentada por Ia Sra. C¡r¡la Qu¡spe Borda, con D.N.I.
No.47732397, 

. Trtular de la Declaración de Impacto . Ambiental del proyecto:
"CONSTRUCCION E INSTALACION DE UNA ESTACION DE SERVICIOS CON
GASOCENTRO DE GLP", para su Evaluación y Aprobación.

I, ANTECEDENTES,

1) Mediante escrito con formato de sol¡c¡tud s/n., con reg¡stro SISGEDO de ingreso
No 2613869/2i34000, de fecha 23 de d¡ciembre de 2020r, la Sra. Cirila eu¡spe
Borda titular del proyecto presentó a la Dirección Reg¡onal de Energía y M¡nas de
Ayacucho (en adelante, . DREMA) la Declaración de Impacto Ambiental del
Proyecto: "CONSTRUCCION E INSTALACION DE UNA ESTACION DE SERViCIOS
CON GASOCENTRO DE GLP". (en adelante, DIA), para su respectiva evaluación.

2) Med¡ante el Ofic¡o No. 230-2021-GRA-GG-GRDE/DREMA de fecha 03 de mazo de
2021 con SISGEDO No.272039512734000 y el AUTODIRECTORAL No. 018-2021-
GRq/GG-GRDE/DREMA de fecha 02 de mazo, se not¡f¡ca al titular de la DIA del
proyecto:'CONSTRUCCION E INSTALACION DE UNA ESTACION DE SERVICIOS
CON GASOCENTRO DE GLP" las observaciones realizadas con el Informe Técnico
No. 018-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-FNYG de fecha 24 de febrero de 2021 con
SISGEDO No. 02709 129/2134000.

3) Mediante Carta s/n. con reg¡stro SISGEDO de ¡ngreso No.2753002/2134000, de
fecha 23 de mazo de 7021, el t¡tular del proyecto presentó ante la DREMA el
levantamiento de observaciones realizadas a la
"CONSTRUCCIóN E INSTALACIóN DE UNA ESTACIóN

ffiBr

DIA del Proyecto:
DE SERVI OS CON

ERNO F.T :IO : qL I ' .1'ACIJCHC
Dirección Reqi.

e*..LP.Ll

)

' Folio 236 de I¿ DIA

fl..:n ^

I6 Ats, lr2l

?3.2.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENSRGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLTVAR o 156 (Ex - Aga as de Oro) - HUAMAi{GA

Téht {086) 3t8126
Wébsite: ww*.rogioñ¡y.cucho.gob.pe - E{¡.I: rayacuch@ninern.gob.po

G§OCENTRO DE GLP" y not¡ficadas con el Ofic¡o No. 230_2021_GRA-GG_
GRDE/DREMA y el AUTODIRECTORAL No. 018-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA.

II. DESCRIPCION DEL PROYECTO.
De acuerdo a la DIA presentada, el adm¡nistrado señala y describe lo s¡guiente:

2,1. Objetivo del proyecto

Elaborar la Declaración de Impacto Ambiental para la construcción e instalación
de una Estación de Servlc¡os con Gasocentro de GLp.

2.2, Ubicación

La ubicación del proyecto en el pred¡o periavente Alta, parcela No pAL-35 Ref.:
Carretera hac¡a Zona Choymacota, Anexo per¡avente Alta, distr¡to de Llochegua,
prov¡ncia de Huanta, departamento de Ayacucho.

CUADRO DE RESUMEN DE AREAS
AREA TOTAL SE.ÚÑ | 2ooo
AREA TOTAL PA&A LA ESTACION DE SERVICIo (m2) 2000
PERIMETRO PARA LA ESTACION DE SERVICIo (mI) 180

2,3. Zonificación
La zonificación donde se ubica el establecimiento, califica un área urbana.

b. Patio de maniobras
. Punto de agua y aire.

2.4, Descripción de ¡os componentes del proyecto.
El área que ocupará el proyecto es de 2000 m2 y el perímetro es 1gO m.

a. Edificación
La edific¿ción contara con a s¡gu¡ente d¡stribuc¡ón:
El Proyecto se real¡za de acuerdo a las normas de construcción, instalación y
espec¡ficac¡ones tecnicas requeridas para la Estación de Serv¡cios con
Gasocentro de GLP en total que abarca una extensión total de 2,000 m2 y
comprenderán lo s¡gu¡ente: of¡c¡na adm¡nistrativa, min¡market, guardianí.a,
serv¡cios higiénicos para damas y caballeros, cuarto de máquinas y depositó
que comprenderán un área de 177.638 mZ los planos respeciivos se adjuntan
al presente estudio

,

CUADRO DE COORDENA DAS PARA LA ESTACION DE SERVICIO UTM WGS84
VERTICE LADO DISTANCIA (ml) ESTE (X) NORTE (Y)

A 50 615120.39 8628022.894
B 40 61s072.791 8628007.
c c-D 50 615060.3 8628045.
D D-A 40 615107.91 8628060.89

ERIMETRO (ml) 80

I

COMPRA Y VENTA (m2)

A-B

B-C
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DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. AOUVAR No i56 (E¡-Age as d6 Oro)_ HUA¡|At{cA

TetÉ f066t 3t8l26
W.b8¡te: www.?egion¡yacucho.gob.p. - Eñefl : .ayacuchoerntnefi .gob.p€

Zona de despacho - dispensadores.

Cuatro (04) islas de despacho de CL.

A continuación se detalla la distribución de la isla de o ro uesta

1

2.6,

2.7, Costo de inverción del proyecto,
Monto est¡mado de la inversión es aproximadamente de g.236,02g.07 dólares
americanos.

Resumen ejecutivo de la Declaración de Impacto Amb¡ental.
Med¡ante la revisión del presente expediente se requ¡ere al t¡tular lo s¡guiente:

3

NO TANQUE COMPARTIMENTOS PRODUCTO CAPACIDAD(GAL)
1 01 DIESEL 85 S5O 10,000
2 01 GASOHOL 90 PLUS 10,000

3

01 GASOHOL 95 PLUS 5,000
0z GASOHOL 97 PLUS 3,000
03 OL 84 PLUS 2,000

TOTA CO¡4BUST]BLES LI 30,000
4 LP

COMBUST]BLES UIDOS Y GLP
10,000

10.000

NO ISLA EQUIPO COMBUSTIBLE

Un (01) D¡spensador tr¡ple de 06 mangueras G.gOP, G-97P Y D.B5 S5O

Un (01) Dispensador tr¡ple de 06 mangueras G.gOP, G-95P Y D.B5 S5O
2

Dispensador doble de 02 manguerasun (0r) GLP

Un (01) Dispensador triple de 06 mangueras G-90P, G-95P Y D-85 S5O
3

Un (01) Dispensador doble de 02 mangueras GLP

4 Dispensador triple de 06 manguerasUn (01) G.84P, G.9OP Y D-85 S5O

2.8.

2,5. Componentes ¡nvolucrados en la comercia!¡zac¡ón de
combustibles líqu¡dos.

- Un (1) tanque de almacenam¡ento para combustibles líqu¡dos (DIESEL 85
ss0).

- Un (1) tanque de almacenamiento de GASOHOL 90 PLUS.- Un tanque con 03 compartimentos de GASOHOL 95 PLUS, GASOHOL 97 PLUS
Y GASOHOL 84 PLUS.

- Un tanque de GLP.
A continuación, se detalla la capacidad propuesta del tanque de
almacenamiento:

OU]DOS
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Rem¡t¡r a la Municipalidad D¡sk¡tal de Llochegua y al anexo de per¡avente Alta
donde se realizará el proyecto un (1) ejemplar en versión física y digital del
resumen ejecutivo.
Adjuntar al levantamiento de observaciones, los cargos de presentación del
Resumen Ejecutivo2.

Reglañento para h mocdón Añblertal en l!3 Acüvtd¡des d€ H¡drccarüu86, aprcbado mdlante DecÉto
Sr¡prEmo l{. 039-2014-Etl
"Arltub A.- Rqualrn¡qrb dG Eshnb ¡anbistá,
Ptevto al in¡c¡o .te Act¡v¡ddhs de Hidt@aúuo, Aapt¡aoón de act¡vidades o Hod¡icx¡ón cutm¡Bctón cle act¡wctdes o .uabui?.
d_etar.olo de la atvtd&, el T¡Utar está obl¡garto a presentar al,te la Autonal Anbantat CompAene, sgún sea et cag, el
Estúto ArnbÉ'ntal o el ¡¡*rumento de Gediín Anbéntat CompleÍrentara o el Infonp f¿aio Saterrtaarro ifS¡
coflewndtentq el qE deMcj sr eFcutdo t@go cb su iltobÉóa y crá de obttgatorp annpt¡nÉnto. a co§o * bs estud¡o¡
antes sri¿l¿bs y su diñls¡in se¡á aqrntdo po¡ et ptuNtEfte-.

De la revisión de la DIA se adv¡erte que el titular del proyecto señaló que
aplicará el mecanismo de participación ciudadana: "Distribución de mater¡ales
informativos" a través de la entrega de "folletos ¡nformativos" (Folio 02 del
Exped¡ente de levantam¡ento de observaciones). lo cual esta acorde a lo
establecido en el Reglamento de Partic¡pac¡ón Ciudadana para la realización
de Actividades de Hidrocarburos, aprobado med¡ante Decreto Supremo No
002-2009-EM.

ry. EVATUACIóN DE Iá DIA PRESENTADA,

El artículo 5o del Reglamento para la Protección Ambiental en las Activ¡dades
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo No 039-2014-EMr (en
adelante, RPAAH) establece que toda persona natural o juríd¡ca, de derecho
público o privado, nac¡onal o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto
relacionado con las actividades de hidrocarburos, deberá gest¡onar una
Certificación Amb¡ental ante la Autoridad Ambiental Competente para su
respectiva evaluación, siendo que como resultado de dicha evaluación la
Autoridad Amb¡ental Competente aprobará o desaprobará el Estud¡o
Ambiental somet¡do a su consideración.

Así, el artículo 80 del RPAAH4 establece que los t¡tulares de las act¡v¡dades de
hidrocarburos se encuentran obligados a presentar ante la Autor¡dad
Ambiental Competente los estud¡os ambientales y/o instrumentos de gestión
amb¡ental complementarios, previamente al ¡nicio, modif¡cación, ampliación
o culminación de las Actividades de H¡drocarburos.

Respecto a la remis¡ón (h los cargos del Regrmen Eje(üivo adiinbr al levartamiento de ob5ervac¡ones.

Redamenb para b Ptotecdón Amb¡entat €í l¡. A€thrtat¡tat€s de Hidrüerburo¡, aprob.do ñ€dtarte DEcto
Supr€mo o 039-2014-Ef!l
"Ar*ulo 5,- OH¡gEbde & b dttuciót /t n arbt
foú Fr*rc natwal o furúlk4 de der*tb pti¿ to o givfu, nx¡ondl o extran¡era, qrE pÉtenda desñolar un poyecto
rele¡onú con las Acliyída<tes * H¡dtocztbtt6. defuá gdiolBr u¡a Ceft¡kdión Anbtentdl anE ta Aubt*rd Ánb¡entd
ConQente qe anreqnña a la Actividd a &sro a4 de *Ercto a slrs compebrÉ¡rs.
La Aubnddd Arñ¿,¡ent¿l Compebnte no eval@ní L.s Est¡tdbs A¡nb¡entates preenÉdos @n poierioñjd at ¡nicb, dnpli ióo ondifu:ón ft M¿ A¿t¡yid de H¡drtaúL¡ros. * pesnb¡e e§os ce| e ND¿tñi e, conüinientO a ta Aubdrd
Compctetft en rnateñ, de F¡edl¡2xión Ambentat".

l

Al respecto, de la revisión de la DIA en el folio 01 del levantam¡ento de
observac¡ones se ver¡fica que el titular del proyecto remitió a la mun¡c¡palidad
distr¡tal de Llochegua un (01) ejemplar de la DIA.

III, PARTICIPACIóNC¡UDADAÍ{A
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En atención a la normativa ambiental v¡gente a nivel nac¡onal y sector¡al, se
procedió a realizar la evaluación del contenido de la DIA presentada por el
Titular, acorde al procedim¡ento del RPAAH.

MATRIZ DE OBLIGACIONES E IMPACTOS AMBIENTALES.

Med¡das a ser aplicadas durante las etapas de construcción,
operación y manten¡miento,

Medidas a ser aplicadas durante las etapas de construcción, operación
y mantenimiento,

Tabla No 01: Im , med¡das ti de medias a ¡mplementarse
ItUPAC|O MEDID

A
TIPO DE MEDIDA A SEGUIR

Contam¡nación del aire
por gases de combustión
de motores de equipos

pesados

Eiecutar progrdmas de ¡nspección
y manten¡miento prevent¡vo y
conectivo de los equipos pesados.
Mantener encend¡do e¡ motor de
los equ¡pos lo estr¡ctamente
necesario.

/ Prevención

Contaminac¡ón del aire
por polvo genemdo por
la operación de equipos

pesados

Real¡zar los trabajos de
movimiento de tienas
estrictamente necesarios.
Humedecer (regar con agua) el
área
donde se real¡za el mov¡miento de
tierr¿s.

r' Elm¡nación
/ Miügación

l,|olestias por ru¡do por
operación de equ¡pos

pesados

Mantener los tubos de escape y
silenciadores de equ¡pos pesados
en buen estado.
Gpac¡tar a los conductores para
evitar acelerac¡ones innecesarias.
Los tmbaiadores deberán usar
protectores de oÍdos t¡po auricular
de espuma o s¡milar

r' PreYención

Despejar, n¡velar y excavar
ún¡camente el área mínima
requer¡da par¿ facil¡tar las
actividades de construcc¡ón.
Los equipos pesados deberán
l¡mitar sus moy¡mientos
ún¡camente por las vías de acceso
y el área del Proyecto.
No arrojar el mater¡al sobrante de
las nivelac¡ones.

r' Eiminar
/ PreverKión

Alteración de la flora por
operación de equ¡pos

pesados para el
mov¡m¡ento
de tierr¿s

Despejar ún¡camente el érea
mínima requerida para facil¡tar las
actividades de construcción.

/ El¡m¡nar/ Prevención

Los equ¡pos pesados debeán
l¡m¡tar
sus rnov¡mientos ún¡camente por
las vías de acceso y el área del
Proyecto.

5

v.

Altemción del suelo por
operac¡ón de equipos

pesados para el
movimiento de t¡erms
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Alejam¡ento temporal de
la fauna por operación

de equ¡pos pesados

Optimizar los tiempos de
operación de los equipos.
Realizar los trabajos de
movim¡ento de Uerras
elrictamente necesarios

/ Prevenc¡ón/ Elim¡nac¡ón

Contam¡nación del suelo
por desechos sol¡dos

Instruir al personal en el manejo
de desechos solidos (desmonte).
Recolectar los desechos solidos
dentro del área de trabajo en
deÉs¡tos identificados. Disponer
los desechos solidos en el Relleno
Sanitario de acuerdo a la Ley
27314, rnediante una EPS - RS
autorizada por
DIGESA.

r' Prevención

Alterdción del paisaje por
la opemción de equ¡pos

pesados para el
movim¡ento de tierms

Despejar, n¡velar y excavar
únicamente el área mínima
requerida para facil¡tar las
actividades de construccón.
Los equipos pes¿dos debeÉn
lim¡tar sus mov¡mientos
únicamente por las vías de acceso
y el área del Proyecto.
No anojar el material sobrante de
las n¡velac¡ones Retirar los equipos
inmediatamente al concluir los
trabajos. Efectuar limpieza del
área.

/ Elim¡nac¡ón
/ Prevención

TAbIa NO 02: INSTALACION DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE (ETAPA DE
coNSTRUCCTON).

I¡4PACTO ¡4EDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR

Contaminación del aire por
gases de soldadura.

Opt¡mizar los tiempos de trabaios
de soldadura.
Utilizar equipos y materiales de
cal¡dad comprobada.

/ Ejecuc¡ón
r' Prevención

Molestias por ru¡do por
man¡pulac¡ón y soldadura
de
planchas

Los trabajadores deberán usar
protectores de ordos t¡po auricular
de espuma o similar.

/ Prevención

ConEm¡nación del aire por
polvo de arenado.

Utilizar el equipo y material
adecuado a f¡n de garantizar un
arreglo de alta ef¡c¡enc¡a.

"' Prevención

Contaminac¡ón del a¡re por
solventes de pintura.

Uülizar solYentes en una
proporción adecuada evitando
excesos,

r' Prevenc¡ón

Contam¡nac¡ón del suelo
por de desechos sól¡dos

Instru¡r al personal en el manejo
de desechos sol¡dos.
D¡stribu¡r en el área rec¡p¡entes
apopiados e ¡dentiñcados para la
recolección de desectps solidos.
Recoledar y segregar los desechos
solidos de acuerdo al
proced¡m¡ento
establecido.

/ Prevenc¡ón
/ Eliminación

6

S t'"f
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. Disponer los desechos de la
s¡gu¡ente manera:

Domésticos en el Sotadero Munic¡palidad.
Indusfiales (chatarra/ rec¡pientes de
plásüco, arena de acabado de tanques,
etc.) en centros de acopio para su posterior
manejo por una EPS-RS autorizada por
DIGESA - Ley ceneral de
Res¡duos So¡¡dos No 27314.

Tab|a NO 03: PRUEBAS DE EQUIPOS Y DE LOS TANQUES (ETAPA DE
CoNSTRUCCTON)

Tabla No 04: PUESTA EN SERVICIO, OPERACION Y MANTENIMIENTO (ETAPA DE

OPERACION Y MANTENIMIENTO)

IT4PACTO MEDIDA TIPO DE I4EDIDA A
SEGUIR

Deterioo de la salud
humana por radiaciones.

Contar con personal esDec¡alizado
para efectuar las pruebas de
hermet¡c¡dad.
Segu¡r las recomendaciones dadas
por el Inst¡tuto Peruano de Energía
Nuclear (IPEN).
El personal deberá contar con
equ¡pos de protección adecuados.

/ hevención

Contam¡nación y erosión
del suelo por uso de agua
en pruebas hidrostát¡cas

Racional¡zar el uso del agua a lo
estrictamente necesar¡o.
La evacuac¡ón del agua al f¡nalizar
las pruebas se hará a través de
colectores hasta los lugares de
d¡spos¡ción de la
m¡sma

r' Prevención
r' El¡minación

IMPACTO MEDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGU¡R

Contaminación del suelo
por h¡drocarbuos por falla
de drenaies

Efectuar mantenimiento periód¡co
a las tuberías y accesorios de los
drenajes.
Recuperar los h¡drocarburos
derramados y restaur¿r el área
afectada.

r' Prevención
/ El¡minación

Contaminac¡ón del suelo
por aguas serv¡das

Instalar facilidades para la hig¡ene
de los trabaiadores.
Suministrar al personal
detergentes biodegradables

/ prevención

Contam¡nac¡ón del a¡re por
hidroc¿rburos debido a
emisiones

fugitiva
s, ñltraciones y derrames

Instalar sistema de recuperación
de vapores a los t¿nques de
Gasohol-
Instalar válvula de venteo a los
tanques de petróleo y pres¡ón
Yacío a los tanques de Gasohol.
Efectuar ¡nspecciorEs n¡tinarias
(recorrido) de las tubeías para

detectar fallas.
Efectuar manten¡miento a las

conex¡ones y accesorios, así como
verificar los exposímetros,

'/ Prevención

'/ Eliminación

1
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Recuperar los hidrocarburos
derr¿mados y apl¡car el Plan de
Contingenc¡a de ser necesario

Conhm¡nac¡ón del suelo
por h¡drocarbuos por
emisiones fug¡tivas,
filtraciones y denames en
conex¡ones de recepc¡ón y
despacho

Cumpl¡r el progrdma de
mantenim¡ento a los tanques de
almacenam¡ento.
Efectuar ¡nspecciones rut¡nar¡as
(recorr¡do) de las tuberías para
detectar fallas.
Efectuar mantenim¡ento a las
conex¡ones y accesor¡os med¡ante
pruebas de presión.
Recuperar los h¡drocarburos
derramados y apl¡car el Plan de
Contingencia de ser necesar¡o
Restaurar el área afectada

/ Prevención

Alterac¡ón de la flora por
h¡drocarburos por
em¡siones fugit¡vas,
filtr¿ciones y derrames

Efectuar ¡nspecciones rutinar¡as
(recorr¡do) de las tuberÍas para
detectar fallas.
Efectuar manten¡miento a las
@nex¡ones y accesor¡os.
Recuperar los hidrocarburos
denamados y apl¡car el Plan de
Conüng€nc¡a de ser necesar¡o
Restaurar el área afectada

r' Prevención

Contaminación del aire por
gases de combustión en
¡ncendios

Instalar carteles de segur¡dad
proh¡biendo fumar y hacer fuego
ab¡erto en el área de la EE. SS.
Instalar sistema contra incend¡os
que considere la inyecc¡ón de
espuma y agua para enfriamiento.
No se efectuaÉ n¡ngún trabajo en
cal¡ente, ni en frío, sin la em¡s¡ón
del perm¡so de babajo respectivo.
Evit¿r el uso de equipos o
materiales que puedan produc¡r
ch¡spas o llamas en áreas
pel¡grosas.

Las ¡nst¿lac¡ones, equ¡pos
eléctr¡cos e ¡luminación deben ser
a prueba de explosión.
Mantener el equ¡po contra
¡ncendio en buenas cond¡c¡ones
operat¡vas y verif¡car la
dispon¡bilidad de agua.
Capacitar al personal mediante la

ejecución de los programas de
lucha contra incendio, incluyendo
práct¡c¡s y simulacros.
Evacuar del área del sin¡estro al
personal.
Inspeccionar la vigenc¡a de la
carga de los extjntores de PQS.

La brigada C.I. debeá usar los
equ¡pos
de protección adecuados tales
como máscaras y roDa aluminizada

L

| / Prevenc¡ón

{l
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TAbIa NO 05: PRUEBAS DE EQUIPOS Y DE Los TANQUES (EIAPA DE ABANDoNo)

Elaborddo por: Cadesk Consultores Ejecutores S.R.L. (2020)

Por cons¡guiente. se adv¡erte que las medldas de manejo ambiental propuestas
son apropiadas para preven¡r, mitigar y corregir los ¡mpactos amb¡entales
negativos leves ¡dentif¡cados, por lo que dichas medidas deberán ser aplicadas, a
f¡n de garant¡zar la aprop¡ada ejecuc¡ón del proyecto propuesto en la DIA
presentada.

VI, PROGRAMA DE CONTROL SEGUIMIENTO Y MONITOREO AMBIENTAL.

MONTTOREO DE AIRE:
El mon¡toreo de Calidad de A¡re se efectuará con una frecuencia tr¡mestral,
conforme a la legislación vigente para gr¡fos y Estac¡ones de servicios.; los
parámetros a monitorearse serán: Eenceno (C6H6), lo cual se contrastará con los
estándares establecidos en el Decreto Supremo N" 003-2017-MINAN "Estándares
de Calidad Amb¡ental para Aire".

CRONOG&AMA DE MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE
MONITOREOS DE CALIDAD DE

AIRE Y RUIDOS

FRECUENCIA DE MONITOREO

Benceno (C6H6) TRI14ESTRAL

MONITOREO DE RUIDO.
Se estima que el nivel de ruido se mantendrá dentro de los estándares que se
indican en el D.S No 085-2003-PCM. "Reglamento de Estándares Nacionales de
Calidad Amb¡ental para Ruido", serán monitoreados en espacios crÍticos dentro del
Establecimiento como son pat¡o de maniobras, al ¡ngreso de la Estación de
Serv¡cios con Gasocentro de GLP, puerta de oficinas y zona de despacho.

9

IIY PACTO 14EDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR

Sistema de segur¡dad.
av¡sos de d¡str¡bución y
circulación.

Retiro de av¡sos de segur¡dad,
distr¡buc¡ón ubicac¡ón y c¡rculac¡ón

r' Eliminac¡ón

Reüro de equipos de
maquinarias
(dispensadores o
surtidores)

. Desmontaje de
equipos (surt¡dores/d¡spensadores)

. Demol¡ción del techo canopy,

. Demolición y n¡velación delcaión
porta tanque

/ Prevenc¡ón

" El¡minación

Desmonhje de equ¡pos de
despacho y tuberías

Retirc de tubeías y nivelacdn de
canal es distribución de las
m¡smas.

" Eliminación

Publ¡cac¡ón del abandono
en el diario el peruano

Publicación en un med¡o ofic¡al
sobre el abandono total de la
Establec¡miento de venta de
combust¡bles líqu¡dos

prevención
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PUNTOS DE ¡4ONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE
Tabla 06: En el cuadro de datos ra el mon¡toreo de aire.

lt benceno 24 horas 20( l) G1 TRIMESTRAL
c6H6

11 benceno 24 horas 20( 1) G2 615112.0325 8628025.6198 TRTMEÍRAL
c6H6

DS No 023-2018-MINAM: Estiándares de Calidad Ambiental para A¡re
Consultores Ejecutores S.R.L. (2020).

Elaborado por: Cadesk

Tabla 24; En el cuadro de datos ra el mon¡toreo de ruido

Ruido TRINIESTRAt

dB

Ruido IRII,IESTRAL
d8

CUARTO DE
8628053.691 ITRIMESTRALI Rurdo

| (¿e) 3 ¡4AQU¡NAS 
I

WII. PLAN DE ABANDONO

El titular del proyecto describió de manera conceptual las acciones y las medidas
que se implementarán para lo siguiente: Suspensión de Actividades, Plan de
Abandono Parcial y total de la Estac¡ón de Serv¡cios, con el fin de que se
restituyan las condic¡ones ¡n¡c¡ales o el uso futuro del área donde se ejecutaría la

activ¡dad.

CONCLUSIóN.
Luego de la evaluación realizada a la documentación presentada por la t¡tular
C¡rila Qu¡spe Borda con D.N.L No.47732391, se verificó que ha cumplido con
todos los requ¡s¡tos tecnicos y legales exigidos por las normas amb¡entales que

itoreo
NorteEste

rdenada UTl,l
(wcs 84)Per¡odo de

monitoreo
Normativa

ECA
Punto

uBrcAcroN (wcs 84)
Coordenada UTMParámetro

Periodo
de

monitoreo

Normativa
ECA

Punto
Este Norte onitoreo

Normative ECA Ub¡cación (wGS 84)

coordenada UTM

recuenc¡a

Este nciaNorte
Parámetro

D¡umo
f.¡octumo

Punto

60 R1 615101.5825 8628023.196
I

ENTRADA

615084.8365 8628026.961
I

PATIO60j0
F

60ta
l"

615100.9077

IX

529

D.S. No08F2003-PCM.Elabor¿do por: Gdesk Consultores E ecutores S.R.L. (2020).

VII. PLAN DE CONT¡NGENCIAS.

El t¡tular presentó de manera conceptual lo s¡gu¡ente: i) Organización y funciones
de las Brigadas, ii) Pautas para el personal que se encuentra en la zona de la
emergenc¡a, i¡¡) Funciones del titular en caso de emergencia, iv) Procedimientos
de emergencia, v) Equ¡pam¡ento, vi) Sistemas de comunicación de emergencia,
v¡i) Notif¡cación a OSINERGMIN, v¡¡¡) Programa de capacitación, s¡mulacros y
evacuación, ix) Programa de rehabilitación de áreas afectadas, x) Programa de
implementación, y xi) Programa de mantenim¡ento.

Parámetro Frecuencia

615065.8820 862803s.0023

70
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regulan la activ¡dad de hidrocarburos, asícomo con ros r¡neam¡entos idóneos para
la ejecución de las medidas amb¡entales en todas las etapas del proyecto; por lo
que corresponde aprobar la Declaración de Impacto Amb¡ental del 

'proyááo 
de

"construcción e ¡nstaración de una Estación de servicios con Gasocentro de GLp-,
de acuerdo a los fundamentos señalados en el presente Informe.

RECOMENDACIóN,

- Remitir el presente Informe a la Direcc¡ón Reg¡onal de Energía y Minas, a fin de
em¡tirse Resolución Directoral correspondiente.- Remitir el presente Informe y la Resolución D¡rectorar a em¡tirse ar titurar sra.
Cirila Quispe Borda, para su conocimlento y fines correspondientes.- Remitir copia del presente Informe, de la Resolución Directoral a emitirse y de
todo lo actuado en el presente procedimiento adm¡n¡strativo al Organismó de
Evaluación y Fiscalización Ambiental, para su conocimientó y fines
correspond¡entes, de acuerdo a sus competenc¡as.

- Publicar en la pagina web de la DREMA la Resolución Directoral a em¡t¡rse, a f¡n
de que se encuentre a dispos¡ción del público en general.

Es cuanto cumplo en ¡nformar a usted para los fines del caso.

Atentamente,

Y Ut¡¡ S

GUERRT{f.
oFlr

TRANSCRTTO Al
Iitular : Sra. C¡rila Quispe Borda.
Dirección I Prcd¡o Periavené Alá, pat@la No, pAL - 35, Anexo de periayenE A¡b, d¡strito

de Llühegua. prov¡ncia de Huana región Ayacucho.
Teléfono :999073513
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Ayacucho, 19 ABR. Z02l
Visto el INFORME t{o f 18 -2021-GRA/GG-GRDE-DREM-EVMH, que
antecede y estando de acuerdo con lo expresado, EMÍTASE la Resolución
Directoral de APROBACIóÍ{ a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto
de "Construcción e Instalación de una Estación de Servicios con Gasocentro de
GLP", presentado por la Sra. Cirila Quispe Borda, titular del proyecto, de
conformidad al Reglamento para la Protecc¡ón Ambiental en las Activ¡dades de
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo No 039-2014-EM., y su
modificatoria el D.S. No 023-2018- EM. Pros¡ga su trám¡te.
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TRANSCRITO A:
Titula¡ : Sra. Cirila Qu¡spe Borda.
Direcc¡ón I Predio Periavenb Alá, Parc€la No, PAL - 3t Anexo de Periavente Atá, distrilo

de Lloclregua, provinc¡a de Huanb reg¡ón Ayacacho,
Teléfono :999073613


